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Preeidancia del Consejo de Ministros.

(UriceíJ itei día 23,1

SS. MM, eí Rby y la Eeina Regenta 
(q. D, g.) y su Augusta Rea] Familia 
continúan en el Real Sitio de Aranjuez 
sin novedad en su importante salud, 
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UK LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Oimtlar núm." SOIL

Encargo á loe Sres. Alcaldes de los 
pueblos de esta provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi Auto
ridad, procedan á la busca de un mu
lo negro, sin di erro, cerrado, con una 
Be&al en él ojo derecho, extraviado en 
la noche del 12 del actual en la dehesa 
de Rein in a s, y de la propiedad del ve
cino de Guadalcázar José Polinario 
López,

Córdolía 24 de Mayo de 1887.
EI Gobern ador, 

Coíistfintino Armesto.

Junta provincial de Instrucción pública 
de la provincia de Córdoba.

Núm, 808.

En atención á que ha finalizado con 
exceso el plazo que esta Junta señaló 
en circular de 14 de Abril último, in
serta en el Boltín Oficial del dia 16 
del mismo, interesando de los Sres, Al
caldes de los pueblos de la provincia la 
temieión de dos estados cuyos mode
los también se publicaban, referentes 
á las cantidades y recursos que han de 
servir de base para pago de las obli
gaciones de primera enseSanza de ca
da uno, respectivos al venidero año 
económico de 1887 á 1888, y en vista 
de que hasta la fecha y anesar de la 
Urgencia de tan indispensable servicio 
so han dado cumplimiento á él los 
-é-ynutamíentos de los pueblos que á 
oontinuación ae expresan, ha acordado 
esta Corporación conceder á loa Al

caldes de los mismos un nuevo plazo 
de 10 días para que remitan los refe
ridos estados, y acudir al Sr. Gober- 
nalor civil en demanda de las medidas 
que juzgue conveniente emplear con
tra los que en dicho término no lo 
efectúen.

Córdoba 23 de Mayo de 1887, —El 
Gobernador Presidente, Constantino 
Armesto.—El Secretario, Nwolás Dar- 
mau.

PUEBLOS-
Alcaracejos.
Almedinilla.
Almodóvar del Río.
Bélmez.
Benamejí.
Blázquez.
Bujalance, 
Cabra.
Canete de las Torres.
Carcabuey.
Carlota. (La)
Carpio. (El)
Castro del Río.
Conquista.
Córdoba.
Encinas Reales, 
Espejo.
Espiel.
Fuente la Lancha.
Fuente Obejuna.
Fuente Palmera.
Granjuela.
Guadalcázar.
Guijo. (EI)
Hinojosa del Duque.
Iznájar, 
Lucena. 
Luque. 
Montalbán. 
Obejo, 
Palenciana.
Palma del Río. 
Posadas.
Pozoblanco, 
Priego, 
Rambla. (La) 
Santaella.
Valsequillo.
Victoria. (La) 
Villaharta.
Villanueva de Córdoba,

Villaralto, 
Villaviciosa,
Viso. (El)

AYUNTAMIENTOS

Santa Eufemta.

. Num. 772.

D. Celestino Avila y iUadriii, Teniente 
pg'iméro de Alcalde y Alcalde constiía- 
cional de esta villa.

Certifico: Que por acuerdo de esto 
Ayuntamiento y asociados, se arriendan 
á venta libre los derechos de consumo 
de todas las especies en conjunto, co
rrespondientes á esta villa y su térmi
no el inmediato año económico de 
1887 al 88, para hacer efectivos el cupo 
del Tesoro y recargos autorizados, y 
en su virtud se convocan licitadores 
para la primera subasta, que tendrá lu
gar en estas Casas Consistoriales, el día 
29 de los corrientes y hora de 10 á 12 
de la mañana, bajo el .tipo de 13.420 
pesetas 24 cántimos y con sujección 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto desde esta fecha en la Se
cretaría de Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta ha 
de acroditarse haber consignado pré- 
víamente en la Depositaría municipal 
la cantidad de 1.342 pesetas 2 cénti
mos, que será devuelta en el caso de no 
adjudicarse el remate.

Y para la general inteligencia se pu
blica y fija el presente en Santa Eufe
mia á 17 de Mayo de 1887.—Celestino 
Avila.

San Sebastián de los Ballesteros.

, Núm. 773.

D. .Juan José BoiA Giralde, Alcaide cons
titucional de esta villa.

Hago saber: Que acordado por este 
i Ayuntamiento y Juntade contribuyen
tes el arriendo á venta Ubre para el 

(año económico de 1887 á 1888, así co

mo las especies de vino y aguardiente, 
por medio do conciertos con uno ó más 
tratantes y con libertad do ventas, ba
jo el tipo éstas últimas de 1.625 pese
tas, se pone en conocimiento del pú
blico para que los que deseen tomar 
parte en la subasta se presenten en las 
Casas Consistoriales, el día 29 del co
rriente mes, que tendrán lugar dichos 
actos,do 10 á 12 de su mañana, lasubas- 
ta de los derechos de las carnes, bajo 
el sistema de pujas llanas, y de una à 
tres de la tarde del mismo día el del 
concierto de dichas especies bajo las 
bases expresadas en los pliegos de con
diciones que obran en la Secretaría y 
que están de manifiesto para cuantos 
deseen verlos.

Dado en San Sebastián de los Balles
teros á 17 de Mayo de 1887.—Juan 
José Rovi,—Por su mandado, Andrés 
Márquez, Secretario,

Dos Torres. 
Núm, 785.

D. Eduardo de la Concha y Delgado, Al- 
cadde constitucional y Jñ‘$sidente del 
Ayuntamiento de esta v3la.
Hago saber: Que constituida la Cor

poración en Junta, con igual número 
de contribuyentes asociados, según 
previene el ait, 223 de la Instrucción, 
ha optado por el arriendo de los de
rechos de consumos con venta libre de 
las especies tarifadas que se marcan en 
el estado que obra uni do al expediente 
de subasta para hacer efectivo el en
cabezamiento con la Hacienda en el 
inmediato año económico de 1887 á 88, 
acordando se anuncie la subasta como 
lo verifico por este edicto, convocando 
licitadores pai'a el remate, que habrá 
de tener lugar en catas Casas Consisto
riales, ante el Municipio, el día 30 dal 
corriente mea, do diez ádoce de su ma
ñana, bajo el tipo y pliego de 'condi
ciones que se balbrn do maniliesto fin 
la Secretaría dei miamu, á fin de que 
puedan interesaree los que' lo deseeu.

Dos Torres 19. de Mayo de 1887.— 
Eduardo delà Concha,—Antonio Mon
tero Mqñoz, Secretario,

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OEIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Santaella.
Núm. 780,

D. Antonio Palma Puque, Alccdde cons- 
titncianal de esta villa.

Hago saber: Que por acuerdo del 
Ajunfcaxaiento se subasta el día cua
tro de Jumo entrante, en la Casa Ca
pitular, de once á doce de la mañana, 
el arriendo de los derechos de consu
mo á venta libre de las especies de ta
rifa bajo el tipo de 38,069 pesetas 52 
céntimos. La licitación se hará por pu
jas á la llana, adjudicándóse en un so
lo remate al mejor postor.

El pliego de condiciones obra ad
junto al expediente de su razón de 
manifiesto en la Secretaria municipal.

Se publica para la común inteli
gencia.

Santaella 18 de Mayo de 1887.—El 
Alcalde, Antonio Palma.

Espiel.

Núm. 803.

D. Juan de la Torre, Alcalde constitu
cional, de esta -villa.
Acordado por el Ayuntamiento de 

mi presidencia y contribuyentes, en los 
términos qu? prescribe la Instrucción 
vigente de consumos, la admiuistra- 
oión municipal oomo medio de hacer 
efectivo el encabezamiento con la Ha
cienda pública y recargos autorizados, 
se invita á los vecinos de otras pobla
ciones Que sean hacendados en el ex- 
traiTadio de este término muncicipal 
para que concurran en todo el mes de 
Junio inmediato á estos Casas Consis
toriales al concierto de las especies su
jetas al impuesto que se consuman en 
sus respectivos predios durante el año 
económico próximo venidero; advir
tiéndoles que respecto del que no lo 
verifique se procederá por este Ayun
tamiento con arreglo a cuanto determi
na citada Instrucción.

Espiel 20 de Mayo de 1887.—Juan 
de la Torre.

Montalbán.

Núm. 801.

D. Fernando de. Yuste y Bello, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que formada la matri

cula de la contribución industrial de 
esta villa, respectiva al próximo año 
económico de 1887 á 83, queda expues
ta al público en esta Secretaria muni
cipal por término de ocho dias, al ob
jeto de que puedan examinaría cuantas 
personas se crean con derecho à ello.

Montalbán 20 de Mayo de 1887,— 
Fernando da Yuste.

Aguilar.
Núm. 807.

D. Narciso Carretero y L&pet, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: Que debiendo proceder- 

se por el Ayuntamiento de mi presi
dencia el nombramiento de Adminis
trador de los consumos de esta ciudad-, 
cargo dotado con el haber anual Úe 
2.5tX) pesetas y casa, con mas el 6 por 

100 sobre las utilidades que excedan 
del tipo del encabezamiento y recargo 
para el ejercicio entrante de 1837-88, 
se anuncia al público por medio fiel 
presente, al objeto de que los indivi
duos á quienes pueda convenir referi
do destino presenten en esta Alcaldía 
sus instancias acompañadas de la hoja 
de servicios, hasta el día 16 del entran
te mes de Junio, para que en su vista 
se resuelva por la Corporación muni
cipal el nombi'amiento referido.

Aguilar 19 de Mayo de 1887.—Nar
ciso Carretero.—De orden de S. 8., 
Francisco Doñamayor, Secretario.

Iznájar.

Núm.. 7S7,

D. Juan Quintana Orteya, Alcalde cons
titucional del Ilustre Ayuntamiento de 
esta villa.

Hago saber: Que el día 28 del co
rriente mes tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales, ante el Ayunta
miento de mi presidencia, y de diez á 
doce de su mañana, la subasta de los 
derechos de consumos y cereales para 
el próximo año económico de 1887 á 88, 
admitiéndose posturas que cubran las 
dos terceras partes del tipo señalado 
para el primer remate y con sujeción 
en un todo al pliego da condiciones 
formado al efecto que se encuentra de 
manifiesto en la Secretaría de esta 
Corporación para cuantas personas 
quieran examinarlo.

Iznájar 18 do Mayo de 1887,—Juan 
Quintana. —Por su mandado, Joaquín 
Torres,

JUZGADOS

Derecha de Córdoba.

Núm. 781.

Don Antonio Martines Aranda, Jues De
cano de los de primera distancia de es
ta ciudad.

En cumplimiento de lo que precep
túa el art, 306 de la Ley Hipotecaria y 
en virtud á haber cesado por jubila
ción en el cargo de Registrador de la 
Propiedad de este partido D. Andrés 
Ortiz Gómez, se anuncia que dicho se
ñor tiene solicitada la devolución de la 
fianza que prestó para el desempeño de 
dicho cargo, á fin de que llegue á noti
cia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el 
mismo.

Dado en Córdoba á 20 de Mayo de 
1887.-j-Antonio Martínez.—El Secre
tario dé gobierno. Licenciado Rafael 
Pellitero,

Núm. 797.

D. Guillermo Belmonte Jíüller, Licetzeia- 
do en Derecho y Secretario del Jusyado 
municipal del distrito de la Derecha de 
esta ciudad.
Certifico: Que en este Juzgado se 

han seguido autos de juicio verbal á 
instancia de Don Juan Cuevas y Régu
lez, apoderado de Don Enrique Sali

nas, contra Dou Rafael González Gue
vara, en cuyo expediente se dictó sen- 
teucia con fecha veintinueve de Abril 
último, siendo el contenido literal del 
encabezamiento y parte, dispositiva, 
como siguen:

ENCAS EZAMIENTO

“En la ciudad de Córdoba, á veinti
nueve de Abril de mil ochocientos 
ochenta y aieteel Sr, D. Emilio Fleury 
de la Calle, Juez municipal del distrito 
de la Derecha, de la misma, habiendo 
visto este expediente de juicio verbal,

PABTE DisroeiTiVA

“Su señoría por ante mí el infrascrito 
Secretario, dijo: que debía eondeiiar y 
condenaba en rebeldía á Don Rafael 
González Guevara, á que en el térmi
no de tercero día pague al actor la su
ma de doscientas cincuenta pesetas 
que le reclama, imponiéndosele ade
más las costas debste juicio: elevese á 
formal embargo la sentencia preventi
va de la cantidad qué el demandado 
debía percibir de Don Manuel Mora
les, y pnblíqueae el encabezamiento y 
parte dispositiva de este fallo en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Así lo sentenció, mandó y firmó su 
señoría, de que certifico. — Emilio 
Fleury.—Guillermo Belmonte. „

Los particulares insertos concuer- 
dan con su original, á que me remito

Y para que conste firmo el presente 
en Córdoba á quince de Mayo de mil 
ochocientos ochenta y siete. — Guiller
mo Belmonte.

Lucena.

Núm. 777,

Don Atanasio de Burgos y Torréns, Juez 
de primet^a instancia de esta dudad de 
Docena, etc.

Por el presente se anuncia al público 
la venta en subasta de una casa, marca
da con el cinco, en la calle de las Torres, 
manzana cincuenta y cuatro, segundo 
cuartel de esta ciudad, cuya fachada dá 
á Levante; se halla formada sobre una 
superficie de quinientos veintisiete me
tros y ochenta decímetros cuadrados; 
j’' confinan: por la derecha, de su en
trada, con cas^3 de Don Juan Marín, 
vecino de Madrid; por la izquierda, con 
otra de Doña Manuela Moyano, y por 
la espalda, con casa de Antonio Rol
dán, valorada en diez mil do mientas 
noventa pesetas...........................10,290

Cuyas casa, como de la propiedad 
de Doña Juana María Rico y González 
Navarro, de esta vecindad, so venden 
para hacer pago à Doña Eugenia Fui- 
Üerat y Fuillerat de cierta cantidad 
que le es deber.

La persona á quien interese su ad
quisición podrá presentarse en la sala 
audiencia de este Juzgado el Martes 
treinta y úno del corriente mes, y hora 
de las doce de su mañana, en que ha 
de veríficarse su remate, teniendo pre
sente las advertencias siguientes:

Primera. Que no se han presentado 
los títulos de propiedad de expresada 
casa.

Segunda. Que para tomar parte en 
la subasta deberán los licitadores con

signar préviamente en la mesa del 
J uzgado una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento efectivo del va
lor que sirve de tipo para la misma.

Tercera. Y que no se admitirán 
proposiciones que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

Dado en la ciudad de Lucena á cua
tro de Mayo de míl ochocientos ochen
ta y siete.—Útauaaio de Bui:gO8.—Por 
mandado de S, S., Pedro de Blancas 
Molero,

Fnenie Obejuna.

Núm. 781.

D. José Mosquera Montes, Jues da ins
trucción de esta viUa y su partid o.

Por la presente requisitoria cito, lla
mo y emplazo á los autores del robo de 
nn talego de lienzo blanco con 3,51)0 
reales en plata que fué sustraído á Ba
silio Sotillo Pradas, vecino de Belmez, 
la mañana del día 25 de Abril úhimo, 
para que se presenten en este Juzgado 
á prestar la correspondiente declara
ción, Al propio tiempo ruego y encar
go á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial, procedan con la 
mayor actividad á averiguar quienes 
sean los autores de dicho delito, cap
turándolos yponióadolosá disposición 
de este Juzgado con el metálico que se 
les encontrase.

Dado en Fuente Obejuna á 18 de 
Mayo da 1887. — José Mosquera 
Montes. —Manuel Pérez y Damián.

Sanlúcñr la Mayor.

Núm. 783,

D. lausfino Alonso Sanches Arcilla, Jues 
depriiw ra instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria, cito, 
llamo y 'emplazo por primera y última 
vez y término de 30 días, á contal- 
desde el en que aparezca inserto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, la de 
Córdoba y Gaceta de Madrid á Julián 
Ortega Jiménez, natural de Lucena, 
vecino de Ciudad Real, casado, de 
ejercicio liencero, de 3'2 años de edad, 
de estatura regular, color claro, pelo 
rubio rizado y viste á estilo del pais, 
paraque sa presenti eu este Juzgado 
à oír una notificación en la causa que 
se ha instruido contra si mismo y otro 
por hurto de caballerías; apercibido, 
que de no verificarlo en dicho término, 
as le declarará rebelde y le pararán las 
providencias que se dicten, el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas 
las Autoridades y agentes de policía 
judicial que supieren el paradero de 
dicho procesado, procedan á su deten■. 
ción y lo remitan á la cárcel de este 
partido non las seguridades conve
nientes.

Dado en la Ciudad de Sanlúcar la 
Mayor á 17 de Mayo de 1887.—Faus
tino Alonso Sánchez Arcilla.—El Ac
tuario, José González Sánchez.

——--------

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE CABRA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Tercer trimestre de 1886 á, 2887,

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE DOS TORRES

PROVINCIA DE CÓRDOBA
Tercer trimestre de 2886 á 2887.

CUENTA CUENTA
det tercer trimestre del aña económico de 2888 d 1887, qite rinde el Depositario que 

suscribe de las opieraciones de ingresos y pagos vm-ificadas en la Caja de su carga, 
« saber:

PRIMERA PASTE.—CUENTA DE CAJA

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...............

Pesetas

4.738,37

43.087,34Ingresos en el trimestre dé esta cuenta........................................

Cargo.............................................46.805,92.

35.059,78Data por pagos verificados en igual trimestre............................

Existencia en mi poder para el trimesh’e que sigue................. 31.746,25

SEGUNDA PARTR-CÜENTA POR CONCEPTOS

INGRESOS

SALDO 
del trimeatre ante

rior por opera- 
cionea realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este tviméstre.

Pesetas,

1 Propios.....................
2 Montes......................
3 Impuestos.................
4 Beneficencia............
6 Instrucción pública,
6 0orrección pública.
7 Extraordinarios.,..
8 Ampliación...............
9 Resultas...................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit.

11 Reintegros...............

2.125,73

6.868,40
37 

»

26.734,64
18.910.92
12.841,49

27.338,36
37

982,78

1.61032

» 

8.787’13 

21.674’16

9,113,16
n

3.108,61

8.478’72
71

?7

36.521’77
18.910,92
34,416,64

36.461,62

Cahgo.................. 94.819,64 42.067,54 136.887,08

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento.........

2 Polieíade seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral ................
4 Instrucción pública.
5 Beneficencia............
6 Obres públicas.........
2 Corrección pública,.
8 Montea.....................
® Cargas.......................

10 Obras denuevacons
trucción.....

11 Imprevistos.............
12 Ampliación.............
13 Resultas...........

13.263,81
2.776,96

8,419,05 
1.723,08 
1.197,00
2.280,97
2.276,38

28.292’93

2.269,09
27.662,91

7J

7.867,36
1.981,04

3.836,43
824,29
478,26

1.318,07
1.108,96

7.721’37

62A0Û 

rj

21.131,17 
4,166,99

12,256;48 
2.547,37 
1.676,26 
3.599,Oí 
3,385.33

36,94^30

2,783’09 
27,662,91

»

Data.................... 90.081,17 25.059,76 116.140,93

La precedente cuenta e 
positaria de mi cargo, y ce 
general definitiva dei ajen

stá conforms con 
m loe documentos 
ficio.

.0 que resulta de le 
que en su día se u

)3 libros de la De- 
nirán á la cuenta

Eu Cabra á 31 de Marzo de 1887.—El Depositario, Pedro Calvo.

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asientos 
^® Íos libros que eetáia á mi cargo»

Eu Cabra ál.’de Abril de 1887,—El Contador, Antenio Lorenzo,—V.“ B."— 
El Alcalde, José Piédrola. —El Secretario, Baldomero Montoya.

del tercer trimestre del año económico de 2888 d 2887, gue rinde el Depositario que 
suscribe, de las operadoizes de ingresos ypagos verificadas en la Caja de su.carao, 
â saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA,

Existeneia en mi poder en fin del trimestre anterior

Pesetas

380,90

5,238,23Ingresos en el trimestre de esta cuenta.........

Cargo. 5.387,03

5.170,73Data pw pagos verificados en igual trimestre.

Txistencia en mí poder para el trimestreque sigáis................. 328,30

SEGUNDA PARTE,—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

SALDO 
del^ triraeatve ante

rior por opera
ciones realizadas.

Pesetas.

OPERACIONES 
realizadas 

en este trimestre.

Pesetas.

TOTAL 
de las operaciones 

hasta 
este trimestre,

Pesetas.

l Propios.......................
2 Montes........................
3 Impuestos...................
4’ Beneficencia..............
6 Instrucción pública,.
6 Corrección publica. .
7 Extraordinarios........
8 Ampliación........ ..
9 Resultas.....................

10 Recursos legales pa
ra cubrir el déficit..

11 Reintegros.................

2.646,66
17 

»

11

11

11

»7
454,37
127.07

12.483,70
TJ

891,80
Íl
11

n 
n
jj
n 
n
jt

4.234,32
P

3,437,36
11

JJ

n
13

11

454,37 
127,07

16.718,02 
n

Cabuo.................. 16.610,70 6 126,1 2 ¿o i'Jn,«2

PAGOS

1 Gastos del Ayunta
miento..........

2 Policía de seguridad.
3 Policía urbana y ru

ral .................
4 Instrucción pública.
6 Beneficencia...............
6 Obras púbiieas..........
7 Corrección pública.-
8 Montas........................
9 Cargas.........................

10 Obras de nueva cons
trucción .....

11 Imprevistos...............
12 Ampliaoióa.................
13 Resultas.....................

6.516,10
16,60

1.460,15
4.446,83

497,97
11

2,6’73,00

816,00

26,25
n

2,888,69
11

808,76
»
”62,60

631.00 
349,00
430,78

J7

8.403,79
15,60

2.268,90
4.445,83

560,47
W

3.204,00
1.166,CO

430,78

26,26

Data.................... 16.349,80 5,170,72 20,520.62

La precedente cuenta e 
Depositaría de mi cargo, y 
cuenta general definitiva í

stá conforme con 
con loa documer

el ejercicio.

lo que resulta de 
itos que en su dio

los libros de la 
se unirán á- la

En Dos Torres á 31 de Marzo de 1887.— El Depositario, Agustín Fom
bellida,

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los asien
tos de los libros que están á mi cargo.

En Dos Torrea á 31 de Marzo de 1887,—El Regidor Interventor, Froilán 
ÜLOies. V. 11.° El Alcalde, Eduardo de la Concha.—El Secretario, Antonio 
Montero Muñoz.
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BOLETIN OFICIAL DF LA PROVINCIA D® CORDOBA

Administraeión de Propiedades é Impuestos de la provineia de Córdoba.

Núm, 628.

Relación de las fincas embargadas y administradas por la Hacienda á virtud de la Ley de 13 de Junio de 1878.

Kúmerú

de 

órden»
NOMBRE DEL COMPRADOR Dozcdoiliú.

Clase 

de la tínoa. Î.roç6de»iîia

- Número 

de 

inventario. Tarmino. iiaaos.

TENCIMIBSTOS
IMPOllTE

FíSñíílí-

E^SBlpIÓS DEL APEBUIO

Dift. Mes- Aio. Dia. Mes. Aüo.

77 D. Pedro Iglesias........................... Rústica. Bsfioi.*, 756 Tottas . 2-7 Abril, . 1887 461,20 1QQ7

78 Pedro jiménez......................... 9 IdeiQ.,, Clero .. 801 Montalbán 20 9 Enero.. 0 9,13
»1

Enero..
1001

79 Antonio López.......................... Idem... Idem... 807 Triflm* a a . . 17-20 65‘00
80 Antonio Gálvez........................

17

Idem... Idem... 810 Idem........ 17-20
O 0

32,52
0 « 0

81 Cristóbal Nieto......................... Idem.., Idem.,. 388 Ideta........ 20
0

271,88
ÍI 0 0

82 Manuel Navarro.......................
ÍÍ

Idem... Idem.., Idem........ 2-3
i) n

Marzo..
JJ 300¡20 0 37 71

83 José Castillo..............................
»

Idem... Idem,., 799 Idem........ 6-7
M » 87,*00 0 0

84 José García Caballero............ Idem... Idem,.. 789 Rambla.. 10
U

Agosto.
0

6,60
13 » 0

Hn Rafael Lucena...........................
77

Idem... Idem... 909 Idem........ 20 Nbre...
0

30,00
11 0

86 Miguel Cobos............................
J}

Idem... Idem... 709 Idem........ 14-20
V

Ubre.. •
0

437*02 0 xx uro • .

Diebre.
0

87 El mismo..........................................
X

Idem.. . Ideni... Idem........ 16-20
0

794.05
0 T3

88 D, Lorenzo Arjona........................
77

Idem... Idem... 891 Idem........ 11-13 . Marzo..
1) 166^76 0

1.’
0 0

89 Abelardo Abdé.........................
77

Idem.., Idem.., 868 Idem........ 7-13
0 7) 122^60 h

90 José Rodriguez........................
77

Urbana. Idem,., 2.357 Cabra... . 6-9
W

Abril..
11 60¡10 0

12
0

Febrero
0

91 José Mellado Granadoa...........
77

Idem,., Idem.., 660 Idem........ 14-16
JÎ 0 23'24 n

92 Félix Herrera Herrera...........
77

Idem... Idem,.. 736 Idem........ 10-14
13

Agosto.
0 925'75. 0 0 0

93 Floro Navas Bonilla.................
77

Rústica Idem... 661 Idem........ 12-13
11 P 200'00 JT 0 0

94 Luis María Garrido.................
77

Idem... Idem... 653 Idem........ 19-20
0 407^74 0 JJ 0

96 Manuel Ortiz.............................
Ít

Idem... Idem.., 664 Idem........ 17-20
0 900 iXi 11 17 0

96 Pablo Ballesteros......... ...........
1?

Id ern... Idem.,. 2.604 Idem........ 13
0

62,50
0 0 0

97 Bernardo Rosales.....................
71

Idem... Idem.., 733 Idem........ 14
J?

Stbre ..
0

103^56 0 13 0

98 Doña Carolina Torres.................
77

Urbana. Befiei.“. 559 Idem........ 3-7
11

1.336,60
0 0 0

99 D. Juan Bautista Herrera...........
77

Rústica Clero.., 1.824 Idem........ 15-16 Octubre
0

120'00 0 0 0

100 Francisco .liménez............... idem... idem,.. Idem........ 2
n

71

0

M
79;69 0 0 0

101 El mismo.......................................... idem... Idem... Idem........ 2 137,60 0 0

102 D. Julián Aguilar.........................
>7

Idem... Befiei,*. 2,542 Idem........ 9-10
11 11

146,96 0 0 0

103 Manuel Castro...........................
77

Idem.,, Estado. 685 Idem........ 3
11

Nbre,..
11

165'JO 33 0 0

104 El mismo............. ............................. Idem... Idem... 274 Idem.,.., 3
IT 0 35^20 0 11 0

106 D. Manuel López...........................
77

Idem... Clero.. 2,181 Idem........ 2-3
» 11 500,60 0 0 JI

106 Juan José Montea.....................
77

Idem,,. Propios. 4.496 Idem., ,.. 3
jj 0

475,60 0 0 0

107 Antonio Urbanó...................
J?

Idem'.. Clero... 661 Idem........ 20 Dbíe... 123,76 0 0 0

108 Cándido Velázquez.................
77

Idem.., Idem... 4.977 Idem........ 2-6 276,00 0 0 JJ

109 Rafael Cecilia............................
77

Idem... idem... 2.180 Idem........ 3
» 0

100,80 0 0 0

110 Antonio Manchado.................. Idem... idem... 729 Idem........ 20
11 0

47,50 0 0 0

111 Aleio Pérez...............................
ft

Idem.. . idem... 728 Idem........ 20
0 11

27,60 0 n 0

112 Manuel Laguna................... .. Idem... Propios 4.496 Idem........ 3
11

219,00 0 0 - 0

113 Francisco Borrego...................
77

Idem. Idem... 4596 Idem........ 3
31 0

175,00 0 0 0

114 Isidoro Toro.............................
77

Idem... Idem... 4.501 Idem........ 3
0

18ú;00 0 0 0

115 Rafael'Sabariego......................
77

Idem... Idem... 4,600 Idem........ 3
0

245,00 0 0 0

116 Francisco Leñe.........................
77

1 tiftm.. . ■ Clero... 638 Idem........ 19-20
1)

Enero.. 63¡76 0 0 0

117 Luis Serrano.............................
77

Trlem, *. Idem,.. 644 Tdera........ 20
0 13

16,26 0 0 0

118 Francisco Sánchez Ruiz.........
77

77 Idem.., Idem... 1.392 Pozobc,°.. 8-9
11

Julio .. 0 203,50 11

2
0 0

119 José Bueñas Fernández......... 77 Idem.. - Estado. 201 Idem........ 6-2 J) 0 0 1.606,00
120 Julio Peletero.......................... Tdfiw., . Behei. “. i 524 Idem........ 7-10 110,00
121 Manuel Melero.......................... Idem . Clero... 1 680 Idem..■.,. 9

11 0

16,26 0 0 0

122 Francisco Gonzalez.................
77

Idem.. . Tdônî... 1 547 Idem........ 7-10
11

Agosto.
0

1,200,00 0 0 0

123- Joaquín Gallardo.................... Idem.. . Propios, 3 623 Idem........ 2-36
0

Stbre., 829'50 0 0 0

124 Pedro Pastor Márquez............. Idem .. Tri am. a 3 642 Idem........ 2-9
0

Octubre 320,00 0 37 0

126 Antonio Aguilar.......................
77

THftTin. , . Clp.rp. , 641 Cabra..., 10-13
13 JJ

100,00 0 0 0

126 Leonardo Cordón.....................
77

Idem.. . Triôm., , 603 Bujalance 17
Tl 11

Nbre. a 62,50 « 0 0

127 El mismo..........................................
77

Idem, a a Triiÿsrji , 644 Idem........ 17
0

87,50 0 0 0
128 El mismo...........................................

77

Idem, a . TriAm . . 613 Idem........ 17
0 n 33

131,25 0 13 0

129 El mismo...........................................
?T

Idem.. . Tri Ain 515 Idem........ 17
0 »1 13

87,50 0 JJ 31

130 El mismo...........................................
71

TdAm.. , Tri Am . . 649 Idem. . . . . 17
0 0 0

166.26
0 0 0

131 El mismo...........................................
77

Idem.. . Triam . 604 Td Am 17
0 0 0

65^00 0 33 0

132 D. Lucas Rodríguez......................
77

Idem... Tdain... 619 Idem........ 8.“
0 n

■Tnlío.. .
0

65,00
0 0 JI

133 Juan Antonio Fernández.,,. 77 Idem.,, Idem.., 626 Idem........ 13-16
13

íT Agosto.
0

0 425.48
0 JJ 0

134 Francisco Caro Garijo............. Idem.. , Tri Am 2.352 Idem........ 2-9 Octubre 180,00
135 Miguel Navarro Castro........... Idem... Idem... 2,214 Idem........ 17

0 0

212,60
0 0 0

136 Antonio Cabanilla...................
71

Idem,. . Triftm 558 Idem........ 15-20
II 11 

WbrA - p
11

300,00
73 0 0

137 Jacinto Crespo.........................
77

Td«m... Pm ni nil 3.727 Idem........ 3.°
II

DifîbrA -
0

■5&,10'
0 0 0

138 Ramón Ochoa.......... .......... ..
77

Idem,. . Idem... 1.243 F.0bejn.“. 4
JJ

.Tulin a a a
0

787.70
0 n 0

139 José Ortega............................
77

Idfiin.. * 01 Am . a 1.776 Idem........ 20
11

Nbre
0

112 60
0 13 0

140 El mismo.,......................................
77,

Idem... Tri Am*. . 1.786-1.° Idem........ 20
11 W

20000
0 rt 0.

141 D. José Vizcalla........................
11

Td Am.. . i ri Am. a . 1.790 Idem........ 20
II 13 **

142 Augusto Castillo......................
71

Tdfim,. . friAín.. , 1,781 Idem........ 17-10
11 37 13 0

143 Rafael Calvo..............................
>

Idem... Idem... 1.768 Idem........ 20
0

Dichre.
0

18 76
0 11 0

144 Víctor Porra..............................
77

Idem... Idam.. . 1.777 Idem........ 20
11 0

62 62
0 JJ 0

145 Joaquín León Vizcaya..........
77

Idem... Propios 39 Idem........ 2-3
0 0

500,10
0 D 0

146 El misfuíi..............................
n

IdAHl Tri'i'm 39 Idem........ 2-3
0 11 0

1 002 00
*», 0 0

147 El n.i<)jj’‘.......................................... Idem... Tri Am. a . 39 I lem.,.,. 3
n 0 0

500HO
0 0 0

148 11 Diego Gahete...........................| Hem... Idem.. . 1.246 Idem........ 23 13

0 

Marzo..
0

0 436,00
0 0 0

149 Au Irés Cañamaque... .... ' f.h m.,, Befici.^. 1,523 Montoro.. 9 37 A gesto. 71 483,00
160 Manoel Valseca........................... ' n idem.., Idem,,. 453 Idem........ 3-8 33 Sbre.. ; 11 450,00
161 Fenifludo Garcia Lumpié.... j » Idem,.. Propios. 1.392 Idem........ 9-10 31 Mayo.. 0 1.280,00
162 El mismo........................................... idem... Iriem*. . 1.382 F. Qbin.*. 9-10 400,0071 11 0 JJ 0

fÜ0

0

ttUnuará).
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